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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 5.325/2010

Dª Rafaela Crespín Rubio, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.

Ayuntamiento de la Carlota (Córdoba).- Hago saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-

pediente número 8/2010 de aprobación de la Ordenanza Munici-

pal sobre medidas de simplificación administrativa en materia de

implantación de actividades, para su adaptación a la Directiva

2006/123/Ce del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de di-

ciembre de 2006, relativa a los Servicios en el Mercado Interior,

aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno en Sesión

Ordinaria de fecha 26 de Febrero de 2010 y publicado en Boletín

Oficial de la Provincia número 56, de fecha 26 de marzo de 2010,

se entiende definitivamente aprobado el acuerdo adoptado con-

forme a lo dispuesto en el artículo 49 c) de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, pudiéndose in-

terponer contra el mismo Recurso Contencioso-Administrativo a

partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia, en la forma y plazos que establecen las normas regula-

doras de dicha Jurisdicción.

A continuación se inserta el texto íntegro de la Ordenanza Mu-

nicipal correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril antes citada.

«ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE MEDIDAS DE SIMPLIFI-

CACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE IMPLANTACIÓN

DE ACTIVIDADES, PARA SU ADAPTACIÓN A LA DIRECTIVA

2006/123/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSE-

JO, DE 12 DE DICIEMBRE DE 2006, RELATIVA A LOS SERVI-

CIOS EN EL MERCADO INTERIOR

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre de 2009, sobre libre acce-

so a las actividades de servicios y su ejercicio, ha incorporado

parcialmente al ordenamiento jurídico español la Directiva

2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de di-

ciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior de

la Unión Europea.

El fin de la Ley 17/2009 es impulsar la mejora de la regulación

de los servicios, reduciendo las trabas al ejercicio de una activi-

dad de servicios, estableciendo como régimen general el de la li-

bertad de acceso a las actividades de servicios y su libre ejerci-

cio en todo el territorio del Estado, regulando como excepciona-

les los supuestos de restricciones a estas actividades. Esta apli-

cación generalizada de sus principios exige que se proceda a la

adaptación de la normativa de distinto rango que se ve afectada

por la Ley.

Ahora bien, la aplicación de la Directiva no se agota con la

aprobación de la Ley 17/2009 ya que existen diferentes Adminis-

traciones que ostentan competencias reguladoras en la materia

de servicios que deben proceder a la modificación de sus normas

a los efectos de materializar la necesaria adaptación a la Ley.

En este sentido, la Ley 17/2009, a través de sus Disposiciones

Finales, instrumenta un sistema de adaptación de las normas de

las diferentes Administraciones Públicas entre las cuales se en-

cuentran la Administraciones Locales. Además, se prevé un pla-

zo para comunicar a la Administración General del Estado las dis-

posiciones normativas que se han modificado para adaptar su

contenido a lo establecido en la Ley, lo que indica la relevancia

que esa adaptación tiene para el legislador comunitario y estatal.

En resumen, la aplicación de la Ley es de carácter general para

todas las Administraciones, las cuales deberán adaptar sus nor-

mas a los principios y reglas de aquella.

En cumplimiento de la obligación antes indicada se elabora la

presente Ordenanza al objeto de adoptar determinadas medidas

de simplificación administrativa en relación con las actuaciones

municipales de intervención administrativa.

Artículo 1.- Objeto.

1.- Constituye el objeto de la presente Ordenanza la adopción

de determinadas medidas de simplificación administrativa en rela-

ción con las actuaciones municipales de intervención administrati-

va sobre el establecimiento, en el término municipal de La Carlo-

ta, de actividades de servicios así como sobre su funcionamiento,

todo ello en el marco de las competencias municipales reconoci-

das por la legislación vigente y, en particular, por el artículo 84.1

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local y en aplicación de los principios de celeridad y efi-

ciencia en la acción administrativa.

2.- Como medida de simplificación administrativa se establece

un régimen de Comunicación Previa para la implantación inme-

diata de determinadas actividades en función de su carácter ino-

cuo o su escaso riesgo para el mantenimiento de la seguridad de

los bienes y personas.

Artículo 2.- Comunicación Previa y ámbito de aplicación.

1.- Se entenderá por Comunicación Previa aquel documento

mediante el que los interesados ponen en conocimiento de la Ad-

ministración Municipal sus datos identificativos y demás docu-

mentación exigible para el inicio de una actividad, de acuerdo con

lo establecido en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común y en el articulo 3 de es-

ta Ordenanza.

2.- El procedimiento de Comunicación Previa se aplicará a

aquellas actividades que, por su escaso impacto sobre el medio

ambiente y por su mínima entidad técnica, sea suficiente con

efectuar un control inmediato de carácter no preventivo para reco-

nocer el derecho a su funcionamiento. Concretamente se inclu-

yen las siguientes actuaciones:

I. Apertura de actividades.

Instalación, ampliación o modificación de las actividades a que

se refiere el apartado anterior, siempre que concurran la totalidad

de las siguientes condiciones:

Que el local se encuentre en las condiciones reales de fun-

cionamiento al tiempo de presentar la Comunicación Previa

por no precisar de la ejecución de obra o instalación alguna

para el ejercicio de la actividad.

1.

Que el edificio donde se pretenda ejercer la actividad no es-

té sujeto a ningún régimen de protección específica.

2.

Que la actividad de que se trate esté dentro de un uso permi-

tido o tolerado, de acuerdo con el planeamiento urbanístico o

las Ordenanzas Municipales.

3.

Que no funcionen en horario nocturno, entendiendo como tal

el comprendido entre las 22,00 y las 7,00 horas.

4.

Que no pueda considerarse como actividad clasificada inclui-

da en la normativa estatal y autonómica de prevención am-

biental, por tratarse de actividades que no precisan de medi-

das correctoras por afecciones medioambientales.

5.

II. Cambio de titularidad de la actividad.

Cambio de titularidad de la actividad autorizada por la licencia o

Comunicación Previa anterior que no implique ampliación ni cam-
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bio de actividad.

Artículo 3.- Requisitos documentales y técnicos.

1. Con carácter general, para todos los supuestos:

a) La Comunicación Previa deberá efectuarse en modelo nor-

malizado que figura como Anexo I, debidamente cumplimentado y

acompañado de toda la documentación exigible.

b) Justificante del pago de la tasa en régimen de autoliquida-

ción.

2. Con carácter especial para los siguientes supuestos:

2.1. Apertura de actividades.

La Comunicación Previa deberá ir acompañada, como mínimo,

de los siguientes documentos:

a) Documento, firmado por técnico competente, que incluya al

menos lo siguiente:

Memoria descriptiva del local en la que consten las característi-

cas constructivas y de distribución del mismo así como poten-

cia eléctrica en vatios (W) de los equipos, maquinaria e instala-

ciones existentes. Se describirá además de forma detallada la

actividad que se vaya a desarrollar, su horario y niveles de rui-

dos y vibraciones previstos, que se ajustarán a la ordenanza

municipal correspondiente.

•

Justificación urbanística relativa a la adecuación de la nueva ac-

tividad al régimen de compatibilidad de usos que corresponda

en función de la categoría, situación y ordenanza aplicable.

•

Justificación del cumplimiento de las medidas higiénico–sanita-

rias mínimas exigibles para el uso previsto según el vigente

Plan General de Ordenación Urbana, así como por las ordenan-

zas particulares que fuesen aplicables.

•

Justificación del cumplimiento de las exigencias básicas de se-

guridad en caso de incendio establecidas en el DB-SI así como

las de utilización establecidas en el DB-SU del Código Técnico

de la Edificación y las exigidas en el Decreto 293/2009, de 7 de

julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las nor-

mas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo,

la edificación y el transporte en Andalucía.

•

Planos acotados y a escala de Emplazamiento (E:1:500), de

Planta (E:1:100) y de Sección (E:1:100) en los que se reflejen

las dimensiones y características del local, así como la ubica-

ción de los medios de protección contra incendios previstos.

•

Fotografías en color del establecimiento, debidamente fecha-

das (interior y exterior).

•

b) Certificado suscrito por técnico competente sobre cumpli-

miento de la normativa del planeamiento urbanístico, conforme al

modelo contenido en el Anexo II a la presente Ordenanza.

c) Certificado suscrito por técnico competente sobre cumpli-

miento de la normativa vigente de las instalaciones y, en particu-

lar, de la normativa de seguridad contra incendios según el Códi-

go Técnico de la Edificación, y de las condiciones de accesibili-

dad, higiénico-sanitarias, de seguridad, medioambientales y de la

instalación eléctrica, conforme al modelo contenido en el Anexo III

a la presente Ordenanza.

d) Boletín del Instalador de la instalación eléctrica del estableci-

miento.

e) Copia del contrato de mantenimiento de las instalaciones de

protección contra incendios firmado con empresa mantenedora

autorizada conforme a los artículos 13 y 19 del Reglamento de

Instalaciones de Protección contra Incendios.

2.2. Cambios de titularidad de la actividad.

En caso de cambios de titularidad de las actividades incluidas

en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza, la Comunicación

Previa, según modelo normalizado contenido en el Anexo IV a la

presente ordenanza , deberá ir acompañada, como mínimo, de

los siguientes documentos:

Comparecencia ante el/la Secretario/a del Ayuntamiento de

La Carlota o ante Notario/a Público acreditativa de cesión de

la titularidad de la actividad suscrito por el antiguo y nuevo ti-

tular.

1.

Copia de la cartulina de la Licencia de Apertura actual del es-

tablecimiento sobre el que se comunica la modificación de ti-

tular, salvo que este cambio se realice sobre una actividad

cuyo inicio se hubiera producido acogiéndose al régimen de

aplicación de la Comunicación Previa prevista en la presente

Ordenanza.

2.

Copia del contrato de mantenimiento de las instalaciones de

protección contra incendios firmado con empresa mantene-

dora autorizada conforme a los artículos 13 y 19 del Regla-

mento de instalaciones de protección contra incendios, a

nombre del nuevo titular.

3.

Cuando la licencia o Comunicación Previa que se pretende

transmitir tenga una antigüedad superior a 6 meses desde la

fecha de solicitud del cambio de titular, se deberá presentar

certificación firmada por técnico competente que acredite que

no ha habido incremento de la carga contaminante así como

sobre el cumplimiento de la normativa vigente de las instala-

ciones y, en particular, de la normativa de seguridad contra

incendios según el Código Técnico de la Edificación, y de las

condiciones de accesibilidad, higiénico-sanitarias, de seguri-

dad, medioambientales y de la instalación eléctrica según

modelo normalizado contenido en el Anexo V.

4.

Copia del contrato de mantenimiento de las instalaciones de

protección contra incendios firmado con empresa mantene-

dora autorizada, a nombre del nuevo titular, conforme a los

artículos 13 y 19 del Reglamento de Instalaciones de Protec-

ción contra Incendios.

5.

3.- La documentación y los certificados suscritos por técnico

competente a que se refieren los apartados anteriores de la pre-

sente Ordenanza deberán estar visados por su correspondiente

Colegio Profesional de acuerdo con las previsiones de la normati-

va vigente en el momento de presentarse la Comunicación Pre-

via.

Artículo 4.- Consulta previa.

Con carácter previo al inicio del procedimiento contemplado en

el artículo siguiente, el interesado puede pedir información relati-

va a la inclusión de la actividad proyectada, o de la modificación,

ampliación o reforma de la misma, en el ámbito de aplicación de

esta Ordenanza.

Artículo 5.- Procedimiento de Comunicación Previa.

1.- El titular o promotor de cualquiera de las actuaciones a las

que, conforme a lo previsto en el artículo 2.2 de la presente Orde-

nanza, les fuera de aplicación el régimen de Comunicación Pre-

via, deberá comunicar al Ayuntamiento de La Carlota su inten-

ción de realizar dicha actuación con un mínimo de quince días há-

biles de antelación, mediante solicitud en modelo normalizado

que figura como Anexo I, a la que habrá de acompañar la docu-

mentación exigida en el artículo 3.

2.- Los Servicios Municipales, recibida la comunicación y la do-

cumentación que la acompañe, las examinarán en primera instan-

cia a fin de comprobar que la documentación se ha presentado de

modo completo según prevé el artículo 3 de la presente Ordenan-

za, y que reúne los requisitos del artículo 70.1 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En caso
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contrario, el Ayuntamiento le comunicará al titular o promotor que

se abstenga de iniciar la actividad y le requerirá para que proce-

da a su subsanación en un plazo no superior a diez días hábiles.

3.- Si tras el examen de la documentación se comprobara que

la actividad a desarrollar no está incluida en el ámbito de aplica-

ción de la presente Ordenanza, el Ayuntamiento comunicará al ti-

tular o promotor que se abstenga de iniciar la actividad y le reque-

rirá para que solicite la pertinente licencia o autorización confor-

me al procedimiento correspondiente.

4.- Cuando del análisis técnico de la documentación aportada

resulte que la actividad no sea conforme con la normativa aplica-

ble, el Ayuntamiento comunicará al titular o promotor dicha cir-

cunstancia, así como que se abstenga de ejercer la actividad, pu-

diendo ordenar asimismo el cese de la actividad en el caso de

que ésta ya se hubiere iniciado, todo ello sin perjuicio de las po-

testades que en general corresponden a la Administración Munici-

pal en lo relativo a la comprobación e inspección de actividades.

Artículo 6.- Efectos de la Comunicación Previa.

1.- No surtirán efecto las comunicaciones previas con la docu-

mentación incorrecta, incompleta o errónea.

2.- La Comunicación Previa no otorga cobertura al ejercicio de

actividades no comprendidas dentro de su ámbito de aplicación.

3.- En ningún caso la Comunicación Previa autoriza el ejercicio

de actividades en contra de la legislación o del planeamiento ur-

banístico así como del resto de normativa que le sea de aplica-

ción.

4.- Las comunicaciones previas no amparan la realización de

obras, por lo que, en caso de tener que efectuarlas, se deberá,

previamente , solicitar y obtener la preceptiva licencia urbanística.

5.- Las comunicaciones previas acompañadas de la documen-

tación completa permitirán el inicio de la actividad expirado el pla-

zo de quince días hábiles a que se refiere el artículo 5.1 de la pre-

sente Ordenanza, sin perjuicio de lo establecido en los apartados

2, 3 y 4 del referido artículo y de las facultades de comprobación,

control e inspección que tenga atribuida la Administración Munici-

pal.

6.- Los titulares de las actividades deben ajustarse a las condi-

ciones indicadas en la comunicación y garantizar que los estable-

cimientos y las instalaciones reúnen las condiciones de tranquili-

dad, seguridad, salubridad y otras exigidas por las ordenanzas

municipales, los planes urbanísticos y sectoriales y el ordena-

miento jurídico, estatal o autonómico, que les sea de aplicación.

7.- Los cambios de titularidad de actividades autorizadas por li-

cencia o Comunicación Previa anterior, no afectarán a las medi-

das administrativas no sancionadoras u órdenes de suspensión o

clausura que, en su caso, hubieran recaído sobre el local o la ac-

tividad y que se encontraran vigentes en el momento en el que se

comunique el cambio de titularidad al Ayuntamiento. Tampoco

afectarán a los expedientes tendentes a la aplicación de tales me-

didas que se encontraran en tramitación en el momento de la co-

municación al Ayuntamiento del cambio de titularidad si bien, en

tal caso, las actuaciones y trámites posteriores a la fecha de la

comunicación al Ayuntamiento, deberán ser notificados al nuevo

titular.

8.- No se admitirán a trámite cambios de titularidad de comuni-

caciones previas que se encuentren incursas en los supuestos

previstos en el artículo 5.2, 3 y 4 de la presente Ordenanza.

Artículo 7.- Régimen de control e inspección municipal.

1.- El Ayuntamiento procederá, en cualquier momento, a la ins-

pección de las actividades iniciadas conforme al régimen de Co-

municación Previa a fin de comprobar su correcto funcionamiento,

la veracidad de los datos contenidos en la documentación aporta-

da o cualquier otra cuestión relativa al establecimiento, dentro del

marco de las competencias municipales y el cumplimiento de la

normativa aplicable.

2.- El interesado deberá tener a disposición de los servicios

municipales copia de la Comunicación Previa registrada, facilitan-

do el acceso a la actividad al personal de dichos servicios, para

inspecciones y comprobaciones.

3.- La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en

cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o

incorpore a una Comunicación Previa, o la no presentación ante

la Administración Municipal de la Comunicación Previa, determi-

nará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad

desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos,

sin perjuicio de las responsabilidades, penales, civiles o adminis-

trativas a que hubiere lugar.

4.- Conforme a lo establecido en el apartado anterior, si como

consecuencia de tal comprobación, se constatara la falsedad de

los datos contenidos en la documentación que dio lugar a la auto-

rización, o el incorrecto funcionamiento de la actividad, el Ayunta-

miento adoptará las medidas que sean necesarias y que podrán

incluir expedientes sancionadores, medidas correctoras u órde-

nes de suspensión de la actividad cuando ello fuera procedente

conforme a lo previsto por la legislación vigente.

5.- En concreto, la falsedad de los datos contenidos en la docu-

mentación técnica podrá determinar la responsabilidad del técni-

co que la hubiera suscrito, con independencia de la que sea im-

putable al promotor del expediente.

6.- Cuando de la comprobación municipal se constatara que la

actividad desarrollada no se encuentra en el ámbito de aplicación

de la presente Ordenanza, se entenderá que dicha actividad se

ha iniciado sin licencia, dando lugar a la adopción de las medidas

previstas en la normativa aplicable, sin perjuicio de las responsa-

bilidades que proceda exigir.

Artículo 8.- Cese de la actividad.

El Ayuntamiento podrá verificar en cualquier momento la con-

currencia de los requisitos exigidos y podrá ordenar, mediante re-

solución motivada, el cese de la actividad cuando no se ajuste a

lo requerido.

Artículo 9.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a las infracciones cometidas como conse-

cuencia de las actividades puestas en conocimiento de la Admi-

nistración municipal mediante el acto de Comunicación Previa,

así como su calificación y las sanciones que puedan imponerse,

se estará a lo dispuesto en la normativa aplicable.

Artículo 10.- Caducidad.

El derecho al ejercicio de la actividad reconocido mediante la

Comunicación Previa, se declarará caducado por causa imputa-

ble a su titular, previa audiencia al mismo, en los siguientes ca-

sos:

a) Cuando transcurran seis meses desde la presentación de la

Comunicación Previa sin que se haya iniciado la actividad.

b) Por el cese efectivo de la actividad durante un período conti-

nuado de seis meses.

Disposición Adicional Única.

Por Resolución de Alcaldía se podrá adaptar, modificar o am-

pliar los modelos normalizados de solicitud o certificaciones con-

tenidos en los Anexos a la presente Ordenanza, que deberán ser

publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Disposición Transitoria.

Los promotores de expedientes que, a la entrada en vigor de

esta Ordenanza, se encontraran en tramitación ante este Ayunta-

miento y se refirieran a actuaciones que se encuentren en el ám-
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bito de aplicación del procedimiento de Comunicación Previa, po-

drán acogerse a dicho procedimiento presentando para ello la do-

cumentación prevista en el artículo 3 y solicitando el archivo del

expediente que se encontrara en tramitación.

Disposición Final.

De conformidad con lo establecido en los artículos 70.2 y 65.2

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local, la presente Ordenanza entrará en vigor a los quince

días hábiles de su publicación completa en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia de Córdoba, una vez aprobada definitivamente por

el Pleno de la Corporación.
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ANEXO I 
 

NEGOCIADO 
URBANISMO 

SECCION 
LICENCIAS DE APERTURA 

DE ESTABLECIMIENTOS 
 

 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA (Córdoba) 
 
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el 
Ayuntamiento de La Carlota le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este impreso y demás documentación que, en su 
caso, se adjunta van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad gestionar el expediente que se incoe en virtud de la presente solicitud. De acuerdo con la Ley Orgánica antes citada, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición 
 

1

La mera presentación de la presente declaración responsable sin la documentación adjunta que se relaciona al 
dorso no es título habilitante para el inicio de la actividad o servicio. 

COMUNICACIÓN PREVIA DE APERTURA 
DE ESTABLECIMIENTO PARA ACTIVIDAD 

EXCLUIDA DEL TRAMITE DE PREVENCIÓN AMBIENTAL 
 
NOMBRE Y APELLIDOS _____________________________________________________ 
D.N.I./N.I.F.: ______________________ TELEFONO _______________________________ 
DOMICILIO: ________________________________________________________________ 
 
ACTUA EN NOMBRE PROPIO � 
ó  EN REPRESENTACIÓN DE � 
__________________________________________________, con D.N.I./C.I.F.: ___________ Y 
DOMICILIO EN _________________________________ 
 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, a los efectos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y Ordenanza Municipal 
sobre medidas de simplificación administrativa en materia de implantación de actividades, para su 
adaptación a la Directiva 2006/123/Ce del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los Servicios en el Mercado Interior que: 
 
1º.- Cumplo con los requisitos establecidos en la normativa vigente para el desarrollo de la actividad 
____________________________________________________________________, con domicilio en 
______________________________________________________________. 
2º.- Que las obras necesarias para la adaptación del local para el desarrollo de dicha actividad  se 
encuentran al día de hoy totalmente realizadas, y fueron ejecutadas con licencia de obras concedida con 
fecha _____________. 
3º.- Que me comprometo a mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
4º.- Que adjunto a esta Declaración todos los documentos al dorso expresados. 
5º.- Que a los efectos previstos en el artº 7º.2 de la mencionada Ley 17/2009, artículo 7.3 de la 
mencionada Ordenanza Municipal así como en el artículo 71º.bis.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, manifiesto que todos los datos son ciertos. 
 
 
 

(Firma) 
 En ___________________, a _____ de ________________ de 201___.
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ANEXO I DORSO 
 

NEGOCIADO 
URBANISMO 

SECCION 
LICENCIAS DE APERTURA 

DE ESTABLECIMIENTOS 
 

 

 2

DOCUMENTACION A PRESENTAR 
JUNTO A LA COMUNICACIÓN PREVIA 

 
- Identificación del solicitante (Copia del DNI y, en su caso, acreditación de la representación del 
titular de la actividad). 
- Identificación del titular. En caso de persona jurídica, copia del C.I.F. y copia de la escritura de 
constitución de la sociedad. 
- Justificante del pago de la tasa municipal correspondiente, en régimen de Autoliquidación. 
- Certificado técnico sobre cumplimiento de la normativa del planeamiento urbanístico. (Anexo 
II). 
- Certificado técnico sobre cumplimiento de normativa en materia de instalaciones para el 
procedimiento de Comunicación Previa. (Anexo III). 
- Copia del Boletín del instalador de la Instalación eléctrica del establecimiento. 
- Copia del contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios 
firmado con empresa mantenedora autorizada conforme a los artículos 13 y 19 del Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios. 
- Documentación, firmada por técnico competente, que incluya al menos lo siguiente: 
• Memoria descriptiva del local en la que consten las características constructivas y de 
distribución del mismo así como potencia eléctrica en vatios (W) de los equipos, maquinaria e 
instalaciones existentes. Se describirá además de forma detallada la actividad que se vaya a desarrollar, 
su horario y niveles de ruidos y vibraciones previstos, que se ajustarán a la ordenanza municipal 
correspondiente. 
• Justificación urbanística relativa a la adecuación de la nueva actividad al régimen de 
compatibilidad de usos que corresponda en función de la categoría, situación y ordenanza aplicable.  
• Justificación del cumplimiento de las medidas higiénico–sanitarias mínimas exigibles para el 
uso previsto según el vigente Plan General de Ordenación Urbana, así como por las ordenanzas 
particulares que fuesen aplicables.  
• Justificación del cumplimiento de las exigencias básicas de seguridad en caso de incendio 
establecidas en el DB-SI así como las de utilización establecidas en el DB-SU del Código Técnico de la 
Edificación y las exigidas en el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que 
regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte 
en Andalucía. 
• Planos acotados y a escala de Emplazamiento (E:1:500), de Planta (E:1:100) y de Sección 
(E:1:100) en los que se reflejen las dimensiones y características del local, así como la ubicación de los 
medios de protección contra incendios previstos.  
• Fotografías en color del establecimiento, debidamente fechadas (interior y exterior).
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ANEXO II 
 
 

 

 

 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el 
Ayuntamiento de La Carlota le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este impreso y demás documentación que, en su 
caso, se adjunta van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad gestionar el expediente que se incoe en virtud de la presente solicitud. De acuerdo con la Ley Orgánica antes citada, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición 

3

ESTE DOCUMENTO CARECE DE VALIDEZ SIN EL PRECEPTIVO VISADO 

DEL COLEGIO PROFESIONAL CORRESPONDIENTE 

CERTIFICADO TÉCNICO SOBRE CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVA DEL PLANEAMIENTO URBANISTICO  
PARA EL PROCEDIMIENTO DE  COMUNICACIÓN PREVIA 

 
D. _____________________________________, colegiado con el número __________ en el 

colegio Oficial de _____________________________________________, en relación con la 
Comunicación Previa que presenta _______________________________________________ para la 
implantación de la actividad ________________________________________________ sita en 
__________________________________________________ de La Carlota, 

 
CERTIFICO: 
 

1º.- Que la actividad cuya documentación técnica ha sido redactada por 
_____________________________________________________________, visado por el Colegio 
Oficial de ________________ con el número _________, de fecha ___________, se sitúa en 
suelo clasificado por el PGOU como ____________________, y que califica el emplazamiento del 
establecimiento como zona ___________________. 

2º.- Que la actividad que se va a implantar se corresponde con el uso de ___________________ 
establecido en el PGOU de La Carlota para esta clase de Suelo. 

3º.- Que de acuerdo con los puntos anteriores, la actividad reseñada y la edificación o local que la 
acoge, cumple con las condiciones que sobre uso, implantación, altura libre del local, de 
composición de fachada del local, y demás normas aplicables al uso en cuestión, se contienen en 
el referido planeamiento. 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos en el expediente de su tramitación en el 

Ayuntamiento de La Carlota, expido la presente. 
En ___________________, a ______ de _________________ de 20 ___.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 04 de Junio de 2010 Nº 104  p.7

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO III 
 
 

 

 

 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el 
Ayuntamiento de La Carlota le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este impreso y demás documentación que, en su 
caso, se adjunta van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad gestionar el expediente que se incoe en virtud de la presente solicitud. De acuerdo con la Ley Orgánica antes citada, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición 

4

ESTE DOCUMENTO CARECE DE VALIDEZ SIN EL PRECEPTIVO VISADO 

DEL COLEGIO PROFESIONAL CORRESPONDIENTE 

CERTIFICADO TÉCNICO SOBRE CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE INSTALACIONES 

PARA EL PROCEDIMIENTO DE  COMUNICACIÓN PREVIA 
 

D. _____________________________________, colegiado con el número ____________ en el 
colegio Oficial de ___________________________, en relación con la Comunicación Previa que 
presenta _________________________________________________________ para la 
implantación de la actividad ____________________________________________ sita en 
_______________________________________________________ de La Carlota, 

CERTIFICO: 
1º.- Que la actividad cuya documentación técnica ha sido redactada por _______________ 
 ________________________________________________, visado por el Colegio Oficial de 
______________________ con el número _____________, de fecha ______________, cuyo 
inicio se comunica con carácter previo, así como sus instalaciones, se ajustan a lo indicado en 
dicha la Documentación técnica. 
2º.- Que, en todo caso, el establecimiento es apto para los fines previstos, y tanto el mismo como 
sus instalaciones cumplen las condiciones exigibles por las normas que les son aplicables. 
3º.- Que la documentación técnica cumple con las condiciones de accesibilidad, higiénico-
sanitarias, de seguridad y medioambientales, exigidas por las normas vigentes de aplicación. 
4º.- Que, en particular, la documentación presentada se ajusta a la realidad del local donde se va 
a desarrollar la actividad, cumpliendo la legislación vigente en lo relativo a seguridad y protección 
contra incendios establecida en los documentos básicos de Seguridad Contra Incendios 
contenidos en el artículo 11º del Cogido técnico de la Edificación, así como en el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios. 
5º.- Que la instalación eléctrica dispuesta en el local donde se desarrolla la actividad cumple con 
las condiciones reflejadas en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (Real Decreto 
842/2002, de 2 de agosto de 2002). 

Y para que conste y surta sus efectos en el expediente de su tramitación ante el Ayuntamiento 
de La Carlota, expido la presente. 

En ___________________, a ______ de _________________ de 20 ___.
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ANEXO IV 
 

NEGOCIADO 
URBANISMO 

SECCION 
LICENCIAS DE APERTURA 

DE ESTABLECIMIENTOS 
 

 

 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA (Córdoba) 
 
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el 
Ayuntamiento de La Carlota le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este impreso y demás documentación que, en su 
caso, se adjunta van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad gestionar el expediente que se incoe en virtud de la presente solicitud. De acuerdo con la Ley Orgánica antes citada, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición 

 

La mera presentación de la presente declaración responsable sin la documentación adjunta que se relaciona al 
dorso no es título habilitante para el inicio de la actividad o servicio. 

COMUNICACIÓN PREVIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTO 
 PARA ACTIVIDAD EXCLUIDA DEL TRAMITE DE PREVENCIÓN AMBIENTAL 

POR CAMBIO DE TITULAR 
 
NOMBRE Y APELLIDOS ______________________________________________________________ 
D.N.I./N.I.F.: ______________________ TELEFONO 
________________________________________ 
DOMICILIO: _________________________________________________________________________ 
 
ACTUA EN NOMBRE PROPIO � 
ó  EN REPRESENTACIÓN DE � 
________________________________________________________, con D.N.I./C.I.F.: ___________ Y 
DOMICILIO EN __________________________________________ 
 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, a los efectos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y Ordenanza Municipal 
sobre medidas de simplificación administrativa en materia de implantación de actividades, para su 
adaptación a la Directiva 2006/123/Ce del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los Servicios en el Mercado Interior que: 
 
1º.- Cumplo con los requisitos establecidos en la normativa vigente para el desarrollo de la actividad 
___________________________________________________________________________________
_, con domicilio en ____________________________________________________________________, 
que hasta ahora regentaba _____________________________________________________________, 
con autorización de Apertura o Comunicación Previa de fecha __________________. 
2º.- Que las obras necesarias para la adaptación del local para el desarrollo de dicha actividad  se 
encuentran al día de hoy totalmente realizadas, y fueron ejecutadas con licencia de obras concedida 
con fecha _____________. 
3º.- Que declaro responsablemente que asumo expresamente todas las obligaciones  establecidas en la 
licencia o Comunicación Previa anterior y cuantas otras resulten exigibles de conformidad con la 
legislación estatal, autonómica o local que resulte de aplicación. 
4º.- Que me comprometo a mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
5º.- Que adjunto a esta Declaración todos los documentos al dorso expresados. 
6º.- Que a los efectos previstos en el artº 7º.2 de la mencionada Ley 17/2009, artículo 7.3 de la 
mencionada Ordenanza Municipal así como en el artículo 71º.bis.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, manifiesto que todos los datos son ciertos. 
 
 

(Firma) 
 En ___________________, a _____ de ________________ de 201___.
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ANEXO IV (dorso) 
 
 

 

 

 6

DOCUMENTACION A PRESENTAR 
JUNTO A LA COMUNICACIÓN PREVIA POR CAMBIO DE TITULAR 

 
- Identificación del solicitante (Copia del DNI y, en su caso, acreditación de la representación que 

ostenta). En caso de persona jurídica, copia del C.I.F. y copia de la escritura de constitución 
de la sociedad. 

 
- Justificante del pago de la tasa municipal correspondiente, en régimen de Autoliquidación. 

 
- Comparecencia ante el/la Secretario/a del Ayuntamiento de La Carlota o ante Notario/a 

Público acreditativa de cesión de la titularidad de la actividad suscrito por el antiguo y nuevo 
titular. 

 
- Copia de la cartulina de la Licencia de Apertura actual del establecimiento sobre el que se 

comunica la modificación de titular, salvo que este cambio se realice sobre una actividad cuyo 
inicio se hubiera producido acogiéndose al régimen de aplicación de la Comunicación Previa 
prevista en la presente Ordenanza.  

 
- Copia del contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios 

firmado con empresa mantenedora autorizada conforme a los artículos 13 y 19 del 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, a nombre del nuevo titular. 

 
- Cuando la licencia o Comunicación Previa que se pretende transmitir tenga una antigüedad 

superior a 6 meses desde la fecha de solicitud del cambio de titular, se deberá presentar 
certificación firmada por técnico competente que acredite que no ha habido incremento de la 
carga contaminante así como sobre el cumplimiento de la normativa vigente de las 
instalaciones y, en particular, de la normativa de seguridad contra incendios según el Código 
Técnico de la Edificación, y de las condiciones de accesibilidad, higiénico-sanitarias, de 
seguridad, medioambientales y de la instalación eléctrica según modelo normalizado 
contenido en el Anexo V. 

 
- Copia del contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios 

firmado con empresa mantenedora autorizada, a nombre del nuevo titular, conforme a los 
artículos 13 y 19 del Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios.
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ANEXO IV (dorso) 
 
 

 

 

 7

CERTIFICADO TÉCNICO SOBRE  
NO INCREMENTO DE LA CARGA CONTAMINANTE 

DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE INSTALACIONES 
PARA EL PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN PREVIA  

POR CAMBIO DE TITULAR 
 

D. ______________________________________, colegiado con el número ___________ en el colegio Oficial 
de ______________________________________, en relación con la Comunicación Previa que presenta 
_____________________________________________ para la implantación por cambio de titular de la 
actividad ___________________________ _________________________________sita en 
__________________________________ de La Carlota, 
CERTIFICO: 

1º.- Que dicha actividad presenta las mismas condiciones técnicas que en la fecha en que se le 
concedió Licencia de Apertura y puesta en funcionamiento vigente, redactando el presente documento a 
efectos de cambio de titularidad, no suponiendo el presente cambio un incremento de la carga contaminante. 

2º.- Que las instalaciones cumplen con la normativa vigente  y, en particular, de la normativa de 
seguridad contra incendios según el Código Técnico de la Edificación, y de las condiciones de accesibilidad, 
higiénico-sanitarias, de seguridad, medioambientales y de la instalación eléctrica. 

Y para que conste y surta sus efectos en el expediente de su tramitación ante el Ayuntamiento de La 
Carlota, expido la presente. 

En ________________, a ______ de ________________ de 20 ___.» 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 

La Carlota, 12 de Mayo de 2010. 
La Alcaldesa-Presidenta, 

 
 
 

Fdo: Rafaela Crespín Rubio. 
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